
Intendencia de Prestadores de Salud
SubdeDartamento de Gestión de Calidad en Salud
Un¡dad de F¡sca¡ización en Acreditac¡on

RESOLUCIóN EXENTA IPlNO

sANrrAGo, og ABR,2ors

V¡STOS: Que por un error en el Informe emitido por AKRESAL CHILE S.A. fue mal señalado, en
la Resolución Exenta IPlNo 373, de 20 de ma rzo de 2015, que ordenó su inscripc¡ón en el Reg istro
de Prestadores de Salud Acreditados, el porcentaje de cumpl¡miento del total de las característ¡cas
que fueron evaluadas en el proced¡miento de acredjtación de la Clínica Universitaria de
Concepción, consignándose un 95,8olo en circunstanc¡as que le corresponde un 97,Bo/oi Y
TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40 y en los numerales
lor 20 y 3o del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡n¡sterio de Salud;
en la Ley 19.880; en los Artículos 16,27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema
de Acred¡tac¡ón para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de salud", aprobado por el D.S. N" f5/2OO7,
del M¡nister¡o de Salud; en la Resolución Exenta SS/No 7972, de 7 de dic¡embre de 2OI2, y en la
Resoluc¡ón Afecta SS/No98 de 30 de septiembre de 2074) dicto la s¡guiente

n¡sotucróru:

to.- neCfffÍqUESE el número relat¡vo al porcentaje de cumplimiento del total
de Ias caracterist¡cas que fueron evaluadas en el procedim¡ento de acreditacjón de la Clínica
Universitar¡a de Concepc¡ón, en la Resolución Exenta IP/N" 373, de 20 de marzo de 2015,
sust¡tuyendo el que en ella figura por el 97,8i en todo lo demás manténgase v¡gente d¡cha
resoluc¡ón.

2o ¡CnÉCUeSe por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, una copia
electrón¡ca de la presente resolución en la inscripción que la clínica Universitar¡a de €oncepción
mant¡ene en el Registro Públ¡co de Prestadores Acreditados. Sirva la presente resoluc¡ón como
suficiente instrucción al antedicho Func¡onario Registrador.

3o NOTIFIQUESE la presente resolución al prestador interesado,
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PRESTADORES DE SALUD (TP)
NDENCIA DE SALUD

de Concepc¡ón
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Acred¡tac¡ón, IP
- Func¡onar¡o Reg¡strador, IP
- Abog. C. Corral G, IP
- Of¡cina de Partes
- Archivo
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